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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

  

Chocontá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: SERVIDUMBRE   
RADICACIÓN: 2015-00173-00 
DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P.  
DEMANDADO: AFCOL S.A.    

 
Ingresa el proceso al Despacho, con recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por la demandante en contra del auto de 12 de octubre 

de 2021 por medio del cual negó la nulidad por aquella solicitada.  

 

Así por ser procedente en los términos del numeral 6º del artículo 321 

del C.G.P., se concederá el recurso de apelación interpuesto en el 

efecto devolutivo.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. CONCEDER el recurso de apelación en el efecto DEVOLUTIVO en 

contra del auto de 12 de octubre de 2021 ante la Sala Civil – Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.  

 

2. REMITIR el expediente de manera digital a la Sala Civil – Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 

atendiendo además lo dispuesto en la Circular No. 001 de 

diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) del superior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63a9716625eb64873467fa6ed22f4ce6131b7ee17060cd836783d569e14b3702 
Documento generado en 14/12/2021 12:05:07 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co

